
Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a la Comisión Europea. 

( 1 ) DO C 252, de 27.8.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 18 de julio 
de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Polymeles Protodikeio Athinon — Grecia) — Daiichi 
Sankyo Co. Ltd, Sanofi-Aventis Deutschland GmbH/ 
DEMO Anonymos Viomichaniki kai Emporiki Etairia 

Farmakon 

(Asunto C-414/11) ( 1 ) 

[Política comercial común — Artículo 207 TFUE — 
Aspectos comerciales de la propiedad intelectual — Acuerdo 
sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio (ADPIC) — Artículo 27 — 
Materia patentable — Artículo 70 — Protección de la materia 

existente] 

(2013/C 260/09) 

Lengua de procedimiento: griego 

Órgano jurisdiccional remitente 

Polymeles Protodikeio Athinon 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Daiichi Sankyo Co. Ltd, Sanofi-Aventis Deuts
chland GmbH 

Demandada: DEMO Anonymos Viomichaniki kai Emporiki Etai
ria Farmakon 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Polymeles Protodikeio Athi
non — Interpretación de los artículos 27 y 70 del Acuerdo 
sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio («ADPIC») anejo al Acuerdo por 
el que se establece la «Organización Mundial del Comercio» (DO 
L 336, p. 214) — Distinción entre los ámbitos pertenecientes al 
Derecho comunitario y los correspondientes a la competencia 
de los Estados miembros — Ámbito de las patentes — Produc
tos químicos y farmacéuticos. 

Fallo 

1) El artículo 27 del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de 
propiedad intelectual relacionados con el comercio, que constituye el 
anexo 1 C del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), firmado en Marrakech el 15 de 
abril de 1994 y aprobado mediante la Decisión 94/800/CE del 

Consejo, de 22 de diciembre de 1994, relativa a la celebración en 
nombre de la Comunidad Europea, por lo que respecta a los temas 
de su competencia, de los acuerdos resultantes de las negociaciones 
multilaterales de la Ronda Uruguay (1986-1994), está compren
dido en el ámbito de la política comercial común. 

2) El artículo 27 del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de 
propiedad intelectual relacionados con el comercio debe interpretarse 
en el sentido de que, de no concurrir alguna de las excepciones 
contempladas en los apartados 2 o 3 de dicho artículo, la inven
ción de un producto farmacéutico, como el compuesto químico 
activo de un medicamento, puede ser objeto de una patente en 
las condiciones establecidas en el apartado 1 del citado artículo. 

3) No debe considerarse que, en virtud de las reglas establecidas en los 
artículos 27 y 70 del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de 
propiedad intelectual relacionados con el comercio, una patente 
obtenida a raíz de una solicitud en la que se reivindicaba la 
invención tanto del procedimiento de fabricación de un producto 
farmacéutico como de dicho producto farmacéutico en sí mismo, 
pero que se concedió únicamente respecto del procedimiento de 
fabricación, protege, a partir de la entrada en vigor del citado 
Acuerdo, la invención de dicho producto farmacéutico. 

( 1 ) DO C 298, de 8.10.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 18 de 
julio de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Supreme Court of the United Kingdom — Reino 
Unido) — Mark Alemo-Herron y otros/Parkwood Leisure 

Ldt 

(Asunto C-426/11) ( 1 ) 

(Transmisión de empresas — Directiva 2001/23/CE — Man
tenimiento de los derechos de los trabajadores — Convenio 
colectivo aplicable al cedente y al trabajador en el momento 

de la transmisión) 

(2013/C 260/10) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Supreme Court of the United Kingdom 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Mark Alemo-Herron, Sandra Tipping, Christopher 
Anderson, Stacey Aris, Audrey Beckford, Lee Bennett, Delroy 
Carby, Vishnu Chetty, Deborah Cimitan, Victoria Clifton, Clau
dette Cummings, David Curtis, Stephen Flin, Patience Ijelekhai, 
Rosemarie Lee, Roxanne Lee, Vivian Ling, Michelle Nicholas, 
Lansdail Nugent, Anne O’Connor, Shirley Page, Alan Peel, Mat
hew Pennington, Laura Steward 

Demandada: Parkwood Leisure Ldt
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